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N' _----06_60-_-- Lote N'
sector URBANO

CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN
(Perm iso y Recepción Def¡n¡tiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA.I.OOO UF

ACOGIDA AL TíTULO I DE LA LEY N'20.898
SOLICITUDES AFECTAS A PA6O DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCIóN DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIóN:Araucanía

rT URBANO . RURAL

Ley 20.898Título l

N' DE C ERTIFICADO

1342
Fecha de Aprobación

ROL S.t.t

2666-70

vtSTos:

A) Las atr¡buciones emanadas del Art.2'de la ley N'20.898
B) La solic¡tud de Regularización (Perm¡so y Recepción Definit¡va) de vivienda existente, suscr-rta por el propietario y el arqu¡tecto o

profesional competente correspondiente al expediente N' 201710157 defecha 14-07-2017
C) Los antecedentes exigidos en el lítulo lArtículo 2" de la Ley N'' 20.898.
D) El giro de ¡ngreso municipal N' 5350831 de fecha 10-08-2017 de pago de derechos mun¡cipales

ESUELVO:

'1.- Otorgar Certificado de Regularizaciór.r que entrega simuttáneamente el Permiso y la Recepción Definitiva de la vivienda
ex¡stente con una superficie de 9.32 r¡2 ubicada en GILBERTO |\4ONTERO

ao dom ¡ .r'cal1dAvenldá,4,aete

Iocal¡dád o loteo VEGAS DE CHIVILCANM ¿nzan¿

de confor.Ilidad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman
U'b¿nooR!r¡

pafte del presente certificado de Regularización

z.r¡'t orvrounuznc¡ótrl DEL tNTEREsADo

NO[,IBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETAR!O R,U.T

TERESA DEL CARI,,4EN OYARCE NAVARRO '10.695.930-7

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPI EÍARIO R,UT

3.tNDtvlDUALtzACtÓN DEL AReUTTECTO O pROFEStoNAL coMpETENTE {ver nota)
No[¡BRE o RAZÓN soctAL DE LA E[4pREsA (cuando corresponda) R.U.T.

NO\¡BRE DEL PROFTSIONAL COIVPEIINTC PROFEJIOÑ R.U.T.

\4ARCtALALEx s ARANctBtA N4uñoz CONSTRUICIOI\ CIVIL 16.634.77+2

NOTA: (soLo PARA stTuAcloNES E5pEctALEs DEL PERI\¡tso)

1.- Cualquier diferena¡a del presente proyecto con Ia rea¡idad, provocará la ¡nulación del presente perm¡so.

r \o se efectuó vbita a terreno.

3.- El presente Certificado de Regularización aprueba PERI,IlSO y RECEPCION SllvlUL¡ANEA en 9.32 mts2 en primer piso. Completando uñ total de 413 mts2
destino v¡v¡enda.

4., CARPETA 906 año 2017

5.- Construcción acogld¿ al D.F.L. N'2, la cu¿l impide hacer cambio de destino ¡ rnás del20% de la superflcie acog da cualqLriert¡po de uso relacionado con el
expendio y/o venta de bebidás álcohólicás y todosaquellos usos e impidedarqLre se mencionan en elArt. 162 de la Ley Generalde Urbanismoy
Construcción.
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NOÍA 5e8ún lerr¿ C)¿rtÍculo 2' de la L€y N'20 898 según Arti.ulo 17" de l¿ OGUC.
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